
  

JUICIO: DE DIVORCIO No, 610/2007 
ECS. 
ACTOR: IVAN FRANCISCO USHIÑA 
CHONTA 
DEMANDADO: ANA MARIA 
FARINANGO TIPANTAXI 
DOMICILIO JUDICIAL: DRA. JENNY 
BARRERA BONILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DE CONFORMIDAD A 
LO DISPUESTO EN EL ART. 110 

CAUSAL DECIMA PRIMERA, INCISO 
SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL, 
DEMANDA A SU CONYUGE ANA 

MARIA FARINANGO TIPANTAXI 
EL DIVORCIO, A FIN DE QUE EN 
SENTENCIA SE DECLARE DISUELTO 

EL. VINCULO MATRIMONIAL 

QUE LES UNE, ORDENADO SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
CIVIL. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 04 de Julio del 
2007, las 16532 - VISTOS.- En vir- 

tud del sorteo que antecede, avoco 

conocimiento de la presente causa, 

En lo principal la demanda es clara y 

precisa por lo que se la acepta al trá- 

mite Verbal Sumario. En consecuen- 

cia, córrase traslado con el escrito 

de demanda y esta providencia a 

la demandada señora ANA MARIA 
FARINANGO TIPANTAXI, a quien se 
fe citara por la prensa, en la forma 

prevista por el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil. Cuéntese 

con uno de los señores Fiscales 

Distritales de Pichincha. Téngase 

en cuenta el domicilio y casillero 

judicial designados. Agréguese 

la documentacion presentada. 

Notifíquese.- f) Dr. Jaime Canseco 

Guerrero. (Juez) 

Lo que comunico a Ud Para ¡os 

fines de Ley, previniéndole designe 

su domicilio en el Juzgado Noveno 

de lo Civil y dentro del perímetro 

legal - 

DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
CIVIL PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/56549/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
SR. MANUEL  COLLAGUAZO 
CHUSHIG, DE LA DEMANDA 
VERBAL SUMARIA, QUE SIGUE EN 
SU CONTRA LA SRA. JUANA MARIA 
SIMBAÑA QUILUMBA 
ACTORA: JUANA MARIA SIMBAÑA 
QUILUMBA 
DEMANDADO: 
COLLAGUAZO CHUSHIG 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ASUNTO: DIVORCIO 
JUICIO No. 0668-2007-MS 
GUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL No, 1992 DEL 

MANUEL 

Martes, 25 de septiembre de 2007 

Calderón, donde han construido su 
casa, bien del que no se tiene escri- 

turas.- TRAMITE: Verbal Sumario.- 
CUANTIA.- Indeterminada.- FECHA 
DE INICIACIÓN : 18 de junio del 

2007.- DEFENSOR: Dr. Edwin 
Enríquez.- JUICIO DE DIVORCIO No 
619-2007 (JT.B.R.) 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA DE PICHINCHA. 
QUFFO, 03 de julio del 2007, tas 

11h31.- Vistos: La competencia de 

esta causa, se ha radicado en esta 

judicatura mediante el sorteo res- 

pectivo, por lo tanto, avoco conoci- 

miento de la misma,- En lo principal, 

la demanda presentada es clara, pre- 

cisa y reune los requisitos de ley, 

en consecuencia, dése el trámite 
verbal sumario. Atento el juramento 

rendido por ta actora y de contor- 

midad a lo dispuesto por el Art.82 

del código de procedimiento Civil, 

cítese al demandado, señor HUGO 

VENANCIO GUAYANAY JIRON, por 
la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación y que se editan 

en esta ciudad de quito, en la forma 

prevista por el Art.119 el Código 

Civil.- Al efecto, confiérase el extrac- 

to respectivo, Téngase en cuenta la 

insmuación de curador ad-litem, 

hecha en la demanda.- Agréguese 

la documentación acompañada.- 

Téngase en cuenta el domicilio 

judicial señalado,- Notifíquese. 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO 

JUEZ 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de seña- 

lar domicilio judicial del Palacio de 

Justicia de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notrficaciones. 

Ledo. Luis E. Barahona Moreno. 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 

AC/55989/5c 

    

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A WILLIAM 
OSWALDO ZALDUMBIDE CRUZ 
ACTORA: VANESA GIOVANNE 
ENCALADA PUGA 
DEMANDADO: WILLIAM OSWALDO 
ZALDUMBIDE CRUZ 
JUICIO. DIVORCIO No. 0749-2007- 
EP. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA» 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 27 de Julio 
del 2007, las 11h09.- VISTOS - Avoco 

conocimiento de la presente causa, 

en mi calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura. La demanda que ante- 

cede es clara, completa y reúne los 

demás requisitos de Ley. Es proce- 
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de 

MACANCELA, para los fines de Ley. requisitos de Ley, en 

  

Certifico. 

  

    
     
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ECUAMAJO CIA. LTDA 30099 3 

La compañía ECUAMAJO CIA. LTDA., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 04 de Septiembre del 2007, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 07.0.14.003821 

de 20 SEP. 2007 ' 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.700,00 Número de 
Participaciones 5.700 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la cor 
La compra, venta y arrenday 
inmuebles.... / 

    
    

Quito, 20 SEP. 2007 

Dr. Eduardo Guzmá $ 
DIRECTOR DEL DEPAR 

JURÍDICO DE COMPA 
AR/61838/06   

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MAJANÉ CIA. LTDA. 

La compañía MAJANÉ CIA. LTDA., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 
06 de Septiembre del 2007, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 07.Q.14.003850 de 21 SEP. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La pro- 
ducción, distribución, importación, exportación, 

comercialización, compra y venta de alimentos no 
procesados, semiprocesados y procesados... 

Quito, 21 SEP. 2007 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/61837/06 

     


